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raovissïA s®aa®BA
^lenlo 1,0 Las leyaa obligaris os la Posimsla, üilaa 

«loMos y Canaria», i la» roiste «lias de su promalgaciôn, 
~ *0 alla» MO y» dî>patiese otra cota. Se estiesde hecha la 
Itottalgacids el dia os ose termina la inserción, de la ley 

Saetía •ññal.
Alt. 8.0 La ignorasoia de la» leye», se excusa de as

dits.® La» leyea no tandris efecto rotroadÎTC, ai no 
•**PS»ier»n to costrario. (Códice «wti tiije«i«) 
la S'®*! decreto de i de Baero ne 1883 y la Seal ordos 
Dota ■ ■^Sosto de 1891, disposes so ae otorgue por las oor- 
i^taeiones provinciaiog si municipale» singds documento 

*’* *i'*** ^®’ rematantes presenten loa recibos 
»ln^5”*^’•*'Í31ooho los derechos de insoroión do lo» asun- 
*>ea Ao lubastaa en la ffseefo de Uairiii y Bossus Oiicíal.

dUSOKlPCIÓN PAKTIOCLAR

B» 0 ó BC os a Peseta a.

Os mes.. .d
Trimestre,, , , , . 8 36
Seis meses.. , , , . , 10 60
Un aBo83

Fossa DM Oden6sa Fm^mi

Un mes. •...>• i 
Trimoatre...................... ,1136
Seis meeos.......................... 22 60
Un aBo. - . . . . . . 46

Fieltro nuUt, M «fatiMOs de ptetta.
So publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE—Inmsdiatameat» que loo Sres, Alcaldes' 
y Secretario» reciban este “BOLETIN» dispondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane cari i
hasta al recibo ¿el nitmerc siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los Bclctmei Ofieiales se han de remitir al Jefe politico 
raspectÍTo, por cuyo conducto es pasarin i lo» editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),
Los sefiore» Secretarios cuidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este feiefÍM, 
coleccionados para su encuademación, que deberi verifi* 
oarse al final de cada afio.

Adtbetsmciá. Conforme con la condición 4.' del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i in st Encía de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i raión de 26 céntimos por linea 6 
parte de ella, y la venta de números sueltos 198 céntimos.
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fítsiíEicia áti Coisejs le Sinistros
{6acría del 10 da Ootobre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D ç*,j y Augusta Real 
I^milia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de hacienda
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IIEAL ORDEN
Exorno. Sr : S. M. el Ray (Q. D. G ), 

^®a sa nombre la Reina Regente del 
^j^*ic, de aouerdo oon el Consejo de 

bistroa y de conformidad con Io pro- 
^^6»to pQ( |j^ latervención del Estado

^^^ Compsaía, se ha servido 
]^^^° *^ ®l sájanto reglamento sobre 
tea *°''’*'^*^®® y deberes de loa Agen- 
^® ^el eervioio de Vigilanois de esa 

“inpeaía, el cual regirá oon oaráoter 
da^P*^**^ ^^^**^ *^’’*’ ®^*^° ^^ Consejo 
ti^ **^'^® ®“ pleno, se dicte el defíni- 

sa^^ ^^^^ orden lo digo á V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
19 fl'^'^^ ^ ^‘ ®‘’ *““0^08 años. Madrid 
>, Septiembre da 1898.—/. Lóp6S 

'^^geervÿf^
Sr. p

^residente del Consejo de Ádmi- 
^*8traoióu de la Compafiia Arrenda
taria de Tabacos,

^ REGLAMENTO
*^•*8 ha facultades y deberes de (os 

Bentes del servicio de Vigilancia 
® 'a Compañia Arrendataria de Ta

bacos.
Pu^d^^'*^^ ^* ®® ■virtad de lo esti- 
gjj^ ®®^ la oondioión 10 del Convenio 
d»J^‘*^ ®'‘^“'^o y ^8 Compañia Arren- 
^“y^d* '^^ Tabacos, aprobado por la 

® 30 de Agosto de 1896, podrá

1 

(

í

1;

i 
i

í

| Art. 4.® Los Agentes del aervicio 
J de Vigilancia terrestre de la Compañía 
» arrendataria tendrán para el desempe

ño de ea misión las facultades si- 
j guientea:
’ l." La de practicar reoonocímien- 
Í tos, AI efecto, siempre que traten de 
1 reconocer alguna casa ó edificio, ha- 
y brán da solicitar la autorización corres 

pon diente del Jaez municipal del dis-
1 trito en que se hallen sitos aquéllos, y 
■ el Juez deberá daría á tenor de lo pre- 
; venido en la ley de 19 de Julio de 
i 1869.
í Bastará, no obstante, el permiso de 
‘ la Autoridad económica de la previn- 
| oía para que pnedau re cono tier las oa-
1 sas ó edificios en que, por razón de la 
j profesión ó industria que en ellos se 
i ejerza, cononrra público, take como 

tiendas, almacenes, posadas y estabU- 
cimientos destinados al tráfico (Beal 
orden de 14 de Junio de 1887); pero en 

1 este oaso sólo podrán reconocer la par
te de dichas caaes ó edificios destinada 
al público.

El reconocimiento de oarroajes y 
i oaballerías lo practicarán por el, ea 
- aosenoia del Resguardo del Estado, y 
: conforme á lo prevenido en el articulo 
| 48 del Real decreto de 20 de Junio de 
| 1852.

También podrán hacer uso de las fa- 
oultades qae al expresado Resguardo 
atribuye el art, 51 de dicho Raal de
creto, en las mismas oondioiones que 

, allí se establecen.
| En las plazas de Ceuta y Melilla, la 
j autorización pare practicar reoonooi- 
1 mientes la ooDoederán, en vez da loa 
■ funcionarios del orden judicial, los Co

mandantes generales respectivos, de 
acnerdo oon los cuales se procederá en 
todo lo que se relaciona con al arma
mento, disciplina y sarvioio de loa 
Agentes de la Compañía, pudiendo 

1 aquéllos, siempre qae sea necesario, 
adoptar cuantas medidas estimen con- 

S venientes para prevenir oonfiiotOB,d8n- 
1 do luego cuenta á quien corresponda. 
; 2-' La de aprehender, en ausencia 

dicha Compañia oontriboir á la perse
cución del contrabando de tabaoo, y al 
efecto, los Agentes del servicio de Vi- 
gilanoia de la mÍBina, eatableoido con 
tal objeto, tendrán las faonUados y 
medios qus se determinan en este re
glamento.

Art. 2.° El eervioio de vigilancia 
de Ia Compañía arrendataria de Taba
cos podrá ser de dos clases; terrestre y 
marítimo. Los Agentes destinados á la 
vigilancia terrestre deberán llevar vi
sados sus respectivos nombramientos 
por el Gobernador militar, Goberna 
dot civil y Delegado de Haoienda de 
la provincia à que ae les asigne, para 
poder hacer aso de las facultades y me- 
dios que en este reglamento se las con
cede; excepción hecha de tos Agentes 
que presten servicio en el Campo de 
Gibraltar y de Estepona, cayos nom
bramientos irán visados únicamente 
por el Comandante general de dicho 
Campo.

Asimismo, y con ignsl objeto, debe
rán llevar visados sos respeotivoa nom
bramientos por ¡a Autoridad de Mari
na de la Comandancia oorraspondiente 
los Agentes destinados á la vígilanoia 
por mar.

Art. 3.” Los Agentes del eervioio 
de Vigilancia de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, cayos nombra
mientos reúnan los requisitos marca
dos en el artieulo anterior, tienen el 
oaráoter de Agentes de la Autoridad, y 
en tal concepto, serán castigados los 
atentados, injurias, desobediencias, in- 
BultOB y amenazas de que fueran objeto 
en el ejercicio de sus fnnoioues ó con 
ooBsión de ellas.

Las tripulaciones de loe buquee, sin 
embargo, no tendrán carácter militar, 
ni los individuos de sus dotaciones, ni 
los demás Agentes del servicio de Vi- 
gilanoia terrestre ó marítimo tendrán 
derecho alguno á que el Estado les re- 
oonozoa ó declare pensión, abono de 
tiempo de servicios, ni oategorlas por 
loa servioio® que presten en la repre
sión del contrabando de tabaoo.

del Resguardo del Estado, el contra
bando de tabaoo, con los reos del mia- 
mo, instrumentos de que se vallaran 
éstos para preparerlo ó efeotuarlo, y 
en sa ouao, tos carruajes y caballería» 
en que lo oondajaran.

En el acto da la aprehensión exten
derán los aprehensores ana diligasoia 
que suscribirán ellos, al Alcalde fiel 
territorio, si oononrriera. y dos testi
gos presenciales, sí loa hubiese, y en la 
cual se harán constar las circunstan- 

: cías que menciona el Real decreto de 
20 de Junio de 1852, en cuanto faeren 
aplicables a) caso.

1.08 aprehansorea pondrán inmedia- 
1 tamente á disposición del Delegado de 
- Hacienda de la provincia en que la 
j aprehensión ea haya verificado, lea ob- 
1 jetos y reos aprehendidos y las caba

llerías, en BU caso, y al efeoto entre- 
1 garán, mediante recibo, dichos objetos 
1 oon el sota 6 diligencia de que se ha 
■ hecho antas mérito, en los almacenes 
; de la repreBentación de la Compañía 
j Arrendataria en la capital de la pro- 
. vinoia, á fin de que el representante ó 
¡ encargado del almacén cumpla oon lo 

prevenido en el párrafo segundo del 
; número 2 del art. 12 det reglamento 
j aprobado por Real decreto da 20 de 
1 Septiembre de 1896. y Jos reos y las 

caballerías, también mediaste recibo 
■ por lo referente á éstas, en las oficina» 
j de la Delegación de Haoienda.
’ La oonducoión de los géneroa apre- 
i hendidos, desde el lugar en que la 
| aprehensión se verifique hasta la ospi- 
( tal de la provincia en cuyos almacenes 
i deban ser entregados aquéllos, se efeo- 
1 toará por el camino más direoto ó más 
t seguro.
1 Se exceptúan de lo prevenido ante- 
? riormente acerca del lugar de entrega 
J de loa reos y efeotos aprehendidos, las 

aprehensionea realizadas en el Campe 
* de Gibraltar, respecto de Ias coales, 
i cuanto haya sido objeto de la aprehen- 
5 aión, aa pondrá á dispoBioión del Admi- 
• niabrador de la Aduana de Algeciras, 
* entregándose mediante recibo, en el al-
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macea de 1» Admiijíetraoión subalter
na da la Cooopañla Arredantaria de 
Tabacos en este panto, los objetos 
aprehendidos y el acia, para que el 
Administrador ea bal ter no oficie al de 
la Aduana, partioipándole que quedan 
aUi á en disposición, y entregándole 
en la Aduana misma los reoa aprehen
didos y las oabaUerias, mediante recibo 
también por Io tocante á éstas.

Se tendrán en cuenta para todos los 
servioioa relativos al contrabando da 
tabaco en el Campo de Gibraltar, las 
facultades de alta inspeooid" que se 
hallan oonoedidae al Comandante ge
neral del mismo par Beales Órdenes 
de 21 de Diciembre de 1877 y 20 de 
Diciembre de 1889,

3/ La de presenoiar la epertora de 
las sacas de correspondencia en las Ad
ministraciones de Correos (Beal orden 
de 11 de Diciembre de 1893, del Minis’' 
terio de la Gobernación).

4/ La de proceder al arranque de 
plaui-ae de tabaco.

También en este casó levantarán un 
acta los aprehensores, que eascribírán 
ellos, el Alcalde del territorio, á quien 
deberá avisara» previ a mente, si oonoa- 
íriera, y dos testigos, si los habieae.

En dicha acta ae hará constar:
A) El número y nombro de los 

aprehenaores.
JB) EI lugar, día y hora en que se 

verifique el arranque de las plantas y 
aprehensión de las mismas,

C) El sombre, si se supiera, de los 
cultivadores, y además el dul propie
tario de los terrenos en que so hallen 
las plantas, cuando no lo fuese el cul
tivador (orden de la Dlreooíón de Ren
tas Estancadas de 4 de Abril de 1881), 

D) El número do las plantas arraa- 
oadaa y aprehendidas.

E) Las oironnetanciaa particulares 
que hubiesen oonourridu an la apre
hensión y que pueden interesar para 
la calificación del hecho.

Arrancadas las plantas y levantada 
oí acta, se procederá à quemar aquéllas 
después do separada una muestra de 
1»B Ealiadaa en cade finca, según se es
tablece en el párrafo segundo del nú
mero 1.' dei art. 12 del reglamento 
aprobado por Real decreto de 20 da 
Septiembre de 1896, y en la Beal or
den aclaratoria de dicho artículo pu
blicada por el Ministerio de Kaoienda 
en 6 de Diciembre de 1897.

Las muestras de laa plantas arran
cadas y el acta correspondiente las en
tregarán los apreheneorea en el alma
cén de la representaoiój^ en la capital 
de la provincia donde la aprehensión 
se haya verificado, á los efectos del nú
mero 2." del citado ert. 12.

5.* La de presenoiar, de acuerdo 
con las Administraciones da las res- 
peotivas Aduanas, ante las que acre
ditarán su carácter oficial como tales 
Agentes, los fondeos de loa buques y 
«1 registro de equipajes de viajeros, 
aunque se haga dentro del recinto de 
las Aduanas ó en las estaciones de los 
ferrocarriles.

Si en estas últimas no hubiese ser
vicio del Cuerpo de Carabineros, po
drán también hacer por si el registro 
de loa equipajes; y al efeoto, las Oom- 

í

pallias de ferrocarriles permitirán á loa 
Agentes del contratista la entrada en 
las estacionas y muelles (articulo 10 del 
reglamento de 20 de Septiembre da 
1896.)

En este caso, cuando descubrieren 
contrabando de tabaco, lo aprehende- 
lán, procediendo según se establece en 
el número 2.’ de este artlohlo, el bies 
en vez del Alcalde del territorio, sns- 
oribirá cl acta de aprehensión, si acce
diese à ello, el Jefe de la estación.

6* La de reclamar pare el cumpli
miento de su misión el auxilio de tas 
Autoridades y Resguardos del Estado, 
que deberán preslárseto.

Los Resguardos del Esta lo, sin em
bargo, podrán exousarse cuando el ser
vicio que tengan á su oargo no les per
mita prestar el auxilio requerido,

7.' La de usar armas en los actos 
del servicio, pudiéndoíasemplear siem
pre que fueren objeto de agresión ó 
resistencia de tal importancia que así 
lo exija.

Art. 6.® Para el servicio de Vigi
lancia marítima podrá tener la Oom- 
pañla Arrendataria de Tabacos los bar
cos que estime necesarios, les ocales se 
considerarán auxiliares de la Manna 
de guerra.

Al efeoto irán habilitadoa de la co
rrespondiente patente que, á aclioitud 
da la Compañía Arrendataria da Ta 
bacos, expedirán los Capitanes gen», 
rales de los Departamentos marítimos, 
en la que, además de Ias oircanstanoias 
ordinarias, se hará constar su destino 
para el servicio de Vigilancia de la 
Compañía y el número d» carabinas 
para uso de la tripulación que como 
exclusivo armamento puedan llevar di
chos barcos.

Como distintivo usarán éstos la ban
dera nacional de guerra igual á la de 
los baques de la Armada, con la sola 
diferencia de ser repetidos y cruzados 
en el escudo oentrat los da Castilla y 
León, y de llevar al pié del mismo las 
iniciales C. A. T. en color azul.

Los índlvldoos de tas dotaciones se
rán necesariamente licenciados de la 
Armada.

En cnanto al mando de las embarca- 
oiones, habrá de conferirse necesaria
mente á individuos que procedan del 
Cuerpo de Oficiales de la Armada, ó á 
loe que reúnan las condiciones que de- 
termina la Beal orden de 30 de Abril 
de 1885, según el tonelaje y clase del 
barco.

Los maquinistas para los buques de 
vapor se nombrarán teniendo presen
tes las diapoeioiones contenidas en al 
reglamento aprobado por Real decreto 
de 23 de Enero de 1877, y reformado 
por Real orden de 11 de Mayo de 1885.

Art. 6.” Loe bateos de la Cempañla 
Arrendatatia de Tabaoos estarán suje
tos para navegar á las reglas que s» 
establecen en el Real decreto da 24 da 
Marzo de 1897 y á las demás disposi
ciones de índole análoga referentes ó 
la navagaoión á que ea hallan actual
mente sujetos ó se sometan en lo suce' 
alvo los buques dal Estado.

Art. 7.* El servioio de Vigilancia 
marítimo da la Compañía Arrendata
ria de Tabacos tendrá para el dasamp*

ño da su misión las facultades que á 
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continuación se expresan:
!,• Podrá, en aasínoia da los bn- 

ques del Estado y durante el día, oon- 
tandose ésta desde media hora antes 
de salir al sol hasta media hora des
pués de puesto, detener y registrar, 
aprehendiéndoles en el oaso de llevar 
contrabando de tabaco, los barcos es* 
pañoles sospechosos de oonduoirlo que 
naveguen por las aguas fisoalea espa
ñolas, ó sea en una zona de seis mitlae, 
equivalentes Ó 11.111 metros, contados 
desde la costa; abstsciéndose, en ou an 
to á los extranjeros, de ejecutar acto 
alguno que pueda dar lugar á reclama 
oión ó queja, y avisando Jo que note de 
irregular en las operaciones de dichos 
barcos á los guardaaostas del Estado. 
Durante la noche se abstendrán tam
bién, con relación á toda clase de em
barcaciones, de ejercer las facultades 
dichas para evitar el error posible de 
detener á en boque extranjero; pero sos 
barcos navegarán en conserva con el 
que se otea sospechoso, pudiendo apre* 
serio en el caso de que atraque á tierra 
para alijar. Fuera de las age as fiscales, 
ó sea en alta mar, pondrán también, 
00ü relación á los buque españolas, en 
el caso á que se refiera la Real orden 
de 16 de Diciembre da 1876, y siempre 

? en ausencia del Resguardo del Estado, 
î detenerlos, registrarlos y aprehender- 
j loa en su caso.
Í Cuando loa barcos de 1a Compañía 
j estén á la vista de los gnardacostas del 
; Estado y encuentren alguna embarca-
1 oión sospeohoes, navegarán en oon- 
5 serva con ella sin tratar de reoonoaer- 
| la ni apresaría, y harán á los goarda- 
j oostsa laa señales convenidas para que 
( ellos procedan al reoonucímiento y 
} apresamiento en su caso,operando ade- 

más convenientemente para auxiliar á 
* los miemos en la captura da dicha em- 

baroaoión; y ai ésta huyese en direc- 
C¡ón contraria á la en qoe se hallen loa 

Í goerdacostas ó varara en la costa, po- 
j drán darlo caza y reconocería y apre- 
' seria tan pronto corno los guardaccstna 

dejen de estar á la vista, en armonía 
( oon lo diepueato anteriormente.
j Las presas que el servicie de Vigi- 
; lancia marítimo de la Compañía haga 

con los reoa, las entregará enseguida y 
' mediants recibo á las Autoridades de 
¿ Marina correspondientes, levantáudose 
: en el momento de la entrega un acta, 
t que suscribirán dicha Autoridad, ó 
á quien la represente, y el Jefe de los 
1 aprehenaores, y en Is cual ea hará 
1 constar:
| A) La clase, número y nombra da 
^ los barcos aprehensoree.
1 B) El lugar, día y hora en que se 
j verificó la aprehensión.
| C) La filiación de los tripulantes 
i de los barcos contrabandistas, si fue* 
| ran aprehendidos, y en ctro caso, las 
j noticias que sobre ellos se hayan podi- 
¡do adquirir.

0) La descripción de los bultos 
aprehendidos, especificando el numero 

j da altos y las marcas, clases y peso bru
to de cada uno.

B) Las cirounstanoias particulares 
que hubiesen oonrrido en la aprehen
sión y que puedan interesar para la 
oalificaoiÓn del hecho,

1

5

Esta acta servirá de base al procedi
miento administrative de que trata el 
capitulo 1.“ del título 4.* del Real d®' 
orato de 20 de Junio de 1852.

El tabaco aprehendido y el seta Io8 
entregará enseguida lo Autoridad de 
Marina, mediante recibo,en el aluia®^® 
de la representación de la CompB^I* 
Arrendatari» de Tabacos en la ospitsi 
de la provincia, bian direotameute, 
bien por conducto de los Administf®' 
dores subalternos de la misma Cemp** 
ñia, para qoe una vez en poder del re 
pre.sentante ó dol encargado del ait»®' 
cén puedan éstos cumplir con lo P’*" 
venido en el párrafo segundo dal n 
mero 2,” del art. 12 del jegUme»^ 
aprobado por Beal decreto de 20 
Septiembre de 1896.

2 .* Los barcos de ¡a CompBii s 
Arrendataria de Tabaoos podrán s** 
tr»r y salir libremente de los puertos 7 
varar en ouaiquier ponto de la 
qoe lea convenga, sin despaolio 
Aduana ni patenta de Sanidad, ooiuo 
los barcos del servioio de .go*'^* 

costas.
3 ." Asimismo podrán dichos bar 

eos delà Compañía rastrear en la® ®*” 
tas y en los puertos sin previo avía®* 
pero dando siempre cuente 4 quieo ^^ 
rreepouda del motivo dol rastreo 7 
sus resultados.

4 .* Podrán también dichos ^’i^j^^ 
pedir auxilio á los buques del E®^® ' 
los ocelos deberán prestársolo, o®® .^ 
tando á las señalas que aquéllos 1®®
oioren. ^^

6 .* Finalmente, las dotáciou®® 
los buques de la Compañía Arr»uda^^ 
ría podrán hacer uso da las amia® Í^^ 
lleven á bordo para defeaderse,ó o 
do persigan dentro de laa agua® ^^^^^^ 
les alguna embarcación eospeohosa 5 ^^ 
trate de esoaparse, y en alta mar, o®^^ 
0680 previsto en el número 1-“ d® ® 

! artículo. ,jj
Í Art. 8.” Los barcos de la Ooi»?®
? Arrendataria da Tabacos á que» 
î fiera este reglamento sólo podran p ^ 
; tar el servioio espacial de Vjgil®’**”*^, 
Í persecución del contrabando á q®® 
í tán consagrados. En caso ®®®*'* jj» 
j sus Capitanes Ó Patrones y qui®® , 
: oosa les hubiese mandado, ’®*”’^.*0B0 
1 an las responsabilidades á que b® 
f tugar. .^jij 
j Art. 9.° Los Agentes del ®®’'^^j. 
; da Vigilancia de le Compañía q”® ^^ 
\ yan de gozar da las facultades *^^^j,¿¡j 
í conceden en esta reglamento d® ^^^^ 
; ir uniformadoí, ostentando en 1® ^^e( 
5 las iniciales 0. A. T. Estos unif®^^ j^^ 
í no sarán semejantes ni parecido® ^^^^ 

usados por los distintos Cuerpos 
titutos del Ejército y de la Arma ^^_^ 

Art. 10. Los Agentes del ®®'fJ^jg0 
de Vigilancia, tanto *’®'^’^®’'^^^jgg [uá< 
marítimo, procurarán mantened jj, 

i cordiales relaciones con le® "“ ço' 
1 des y los Resguardos del Esta ^^’^ j^. 
j municándoles por condocto de ^^^^^5. 
I fea ó di recta mente, en oa^o de j^ji- 
Ioia, Ias noticias qoe adqoiet®° ^^ jdj 

vas á le preparación ó oommio 
delitos da contrabando de ®*^^°^gjíli®

Asimismo deberán prestar
á dichas Autoridades y B® ®^pto 1® 

1 cuando se lo reolamen, y *0 ®’’
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wjtóianta el servicio que tengan á su 
®a>^go.

No obstante, con relación al servicio 
ttarítiBio, cuando los barcos de la Com
pañía estén mandados por Oficial ó pi- 
^tn, podrán exousarse de prestar el au- 

*110 que gg les pida, si lea barcos del 
^tado se hallan mandados por Patrón, 
no ser qu9 ¿gt^g expongan ia neggsi. 

de que ooncarraii aquéllos, por no 
6«nir Io8 de! Espado condiciones á 
’'Opósito para el servicio de que ee 

^®» y si los de la Compañía, pues en 
ate Caso sólo podrán exousarse estos, 

■ n orine á lo prevenido en el párrafo 
aoadente, cuando así lo exija el ser- 

®"o que tengan á su oargo.
tiv^^I" ^-^’ Dua^ndo por cualquier mo-

® nironnstancia concurran á un 
da^^*^ ®®‘'^^°^® individuos Jel Cuerpo 
da arabioeros y Agentes del servicio 
la /'*‘’?“®‘* d® 1* Oomp»aía, tornará 
seer^^’^''^^ "^’^ ^“® ^“^^ ’*® practicar- 

^ ^®® naracterizado de los primeros, 
Q^^ ‘ ^^’ Cuando los barcos de la 
dos ^^^^’^ Arrendataria sean requeri
da |f°V'” ^^’“‘‘“dantos ó Patronea 
darl''* ®’l®®® guardacostas pare ayo- 
«•»^7“ ®* "‘”^vioio de represión del 
d4rán\"i’*^° ^® tabacos, aquéllos que 
du 1 ®* órdenes del citado Coman 

ó Petrón.

Oia v ' “^ ®ft®í’8 de mucha urgen- 
jnatificados, y bajo sn res- 

divisi podrán los Jefas de les 
Pulá ^* guardacostas utilizar, tri- 
disb** *^^' P^’'^ ®'^^° P“^ ®' tiempo in 
traía '^?^^'® para el servicio de que se 
^*taria^« Cí®ffipañía Arren
dé! ser • .y In® luspeotores 
^®ta d^k*° ^® vigilancia marítimo de 

•“‘««‘"•’O”. « bien 
^®i bar * b®^®® si patrón para cuidar 
^® da 1”° ^ ^'^^ pertrechos, y el núme- 
®*8ario’^^^'^^^°*^^ ^’*® ^^ ouasidere ne- 

^aiatr’ ®°®®’fdo oon el Consejo de
’*’ oonformidad oon la tn- 

'®’®uto d ** *^*^ Datado en el arreada- 
CZ'íí^ aprueba este regia- 1 
^'‘®» aiA^ ®*'*oter provisional hasta 
’iOi 4-° °’ ®®n86jo de Estado en pie- 

Mad ‘“‘^ ‘^«^«ítivo.
*^® Septiembre de 1898,— 

'^’‘’ffeerier^ *^* Hacienda, Z íí^m

®®*ÎSTERIO DE FOMENTO

> REAL ORDEN

*“ 6h n '’ ®* “• ’‘^ ^’ (Q D. G,}. y 
^*iúo '* Reina Regente del 
'''*’‘6 dn *■ ’'^*’^^® ^ ^^®û disponer se de- 
'‘^‘•«'iod'ú***^ ^*^'" ^**‘^^ ^^ “®P*'*°t®8 
^'oátej ° ^* traalaoiÓn para proveer 
^‘Íu y f * ^® Derecho oivil español, oo- 
^^ ^*llad*r ’^°®°*® ®*^ I* Universidad 
^^ ^^tiaH ^j'*^’ ^ ®® anuncie á concurso

*^’ ®®8^“ dispone el Real 
Le V’ 23 de Jahn de 1894,

?*■ Dio, ’®“*® y efectos oonsiguien- 
^*^íií 4®”*'^* ^ V- D muchos años. 
%0, * ^* Ootuhre de 1898,—Go-

l>lioe ^^^ Señera! de Instrucción pú*

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla- 
dclid la cátedra de Dereoho civil espa 
ñol, común y foral, dotada oon el suel 
do anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de preveersa por concurso de antigüe
dad, oon arreglo á lo dispuesto en lo.s 
articulos 5.” y 10 de! Beal decreto de 
23 de Julio da 1894. Pueden tornar 
parte en este concurso los Catedrátioos 
numerarios de asignaturas análogas de 
la Facultad de Dereoho y los Auxilia
res coa carácter de Catedráticos euper- 
numerarios de la expresada Facultad 
que reúnan los requisitos exigidos por 
las disprsieiones vigentes. Debiendo 
estar todos en posesión de los títulos 
administrativos, académicos y profe
sionales que por su clase les corres
ponda.

Los aspirantes dirigirán sos solici
tudes documentadas à esta Dirección 
genere! por conducto del Rector ó Di
rector dal establsaimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable do un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la 6aceía áe Madrid.

Este anuncio debe poblicarec en los 
Boldines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos da enseñanza 
de la Nación, Io cual se advierte para 
que lee Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente, 

Madrid 4 de Octubre de 1898. —El 
Director general, V. Santamaría.

DKLEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3736
La Junta directiva del gremio 

fabricantes de fósforos de España, 
de 
eu

uso de las fácuttades que le están ooo- 
cedidas por la condición 12 de la es 
oritora del convenio celebrado con la 
Hacienda, ha nombrado á D. Mariano 
Fernández Sancho para ejercer eu esta 
provincia la inspección y vigilanoia 
del impuesto cobre lo cerillas fosfóri- 
rioas y perseguir el contrabando y de
fraudación.

Lo que esta Delegación hace público 
por medio de la presente circular para 
conocimiento de las autoridades y per
sonas á quienes pueda referirse.

Córdoba 8 de Octubre de 1898. -El 
Delegado, B, Montilla.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Kúm, 2741

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Septiembre de 1893, formado por 
la Secretaria, en cumplimiento á lo 
prevenido en el articulo 109 
vigente ley municipal.

Sesión del día 7
Presidonoia 

de la

de! aeflor AloaUe dos Mariano Franoo
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, Be acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales presentada pera 
el corriente mes.

Aprobar asimismo el extracto de los 
aouerdus tornados por el Municipio du
rante el mea de Agosto último, dispo
niendo se remita el mismo el señor Go
bernador civil de la provincia, para su 
publicación en el Boletín Ovjoial.

Sesión del día 14
Presidencia

del señor Alcalde don Mariano Franco
Aprobada el acta da la anterior, se 

acordó lo que sigue:
Quedar enterado de la cesación de 

Bemón Hernández Morán, en su em
pleo de guardia municipal urbano y 
confirmar el nombramiento interino 
hecho por el aeñor Alcalde en favor de 
Antonio Mengual Benítez, disponien
do que la vacante ocurrida ee ponga en 
conocimiento del excelentísimo señor 
Capitán general de esta región á loa 
efectos de la ley, sobre provisión de 
destinos civiles,-

Que ea instruya expedienta en ave
riguación de loa hechos denunciados 
por el Concejal don Carlos Bamoa, re
lacionados oon la investigación de Ha
cienda,

Sesión del dia 23
Presidencia 

del señor Alcalde don Mariano Franco
Aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron los siguientes acoerdop;
Autorizar la oclocaoión de una lápi

da sobre la sepultura que ocupa en el 
cementerio católico el cadáver de An
tonio Gálvez Bocero,

Deolarar que procede reforman, Ia 
Última olasificaoión del mozo Pedro^Fa- 
lacios Bonilla, y que el expediente de 
excepción sobrevenida al mismo los 
traído al efecto, se remita á la Comi
sión mixta de reclutamiento para el fa
llo que corresponda.

Aprobar una factura de 63 pesetas, 
importe de la cera traída do Córdoba 
para servicio del Ayuntamiento en Ia 
festividad de la Patrona, 8 do loa co
rrientes, y que dicha suma ee abone 
con cargo al crédito consignado en pre- 
sopuesto para funciones y festejos.

Manifestar al Juzgado de primera 
instancia de este partido, que el Ayun
tamiento ninguna oposición se le ofre
ce hacer á la inscripción da ponesión 
solicitada por don Mariano Franco San - 
grador, con respecto á una haza de tie
rra de tree y media fanegas en la de- 9 
besa de Arriba, de este término, eiem J 
pre qua ai extender aquella se haga 
constar ei capital de censo qne grava 
la referica finca en favor de los Pro
pios de esta villa.

Sesión del día 30
Praeidenoia 

del señor Alcalde don Mariano Franco
Aprobada el acta da la anterior, se 

acordaron los particulares siguientes:
Conceder autorización á don Joan 

0»brilla Herrera para la apertura de 
ana cañería Bubterránea, que atrave
sando la Calle de Sevilla, sirva de des
agüe á la alperohioera de la fábrica de 
aceite de so propiedad, situada ea dí- 
oha calle.

Deolarar que don Manuel Telles Pis
tón, oontribuyoote en este término, tie
ne dereoho al paso gratuito por la bar
ca de esta villa, y que se comunique 
asi al encargado de la misma à los de
bidos efectos.

Que por el sistema de administraoión 
se proceda á reparar el pequeDo trozo 
de la ronda para bajar é la barca de 
esta villa para paso del Gíaadalqaivir, 
pegándose su importé con cargo al cré
dito consignado en presupuesto para 
atender á las obras de expresada ronda.

El anterior extracto toé aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer y se remite al Gobierno civil 
de provincia, para su pub-icación en 
el BoLETiM OpIOíAl de la misma, según 
está prevenido.

Posadas ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Se
cretario dal Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V." B.°: El Alcalde, Mariano 
Franco,

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 2742

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 4

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar el estado de dietribaoión de 

fondos para este mes.
A probar el extracto de loe acuerdos 

adoptados por la Corporación munici
pal en el trimestre anterior.

Sesión del día 11
Acuerdos:
Aprobar el acta de Is sesión an

terior, 
Aceptado por el Ayuntamieoto de 

Fosadas el acaerdo dal de esta villa re
ferente á la reotifíosoión de las lindes 
de ambos términos y restablaoimiento, 
en so caso, de varios mojones de los 
gne los sefialan, se nombró la comisión 
qae en nnión de la de expresado Ajan, 
tamiento de Posadas ha de cononrrir 

Iel día 16 del actual á dicha diligencia; 
acordéndose al propio tiempo que los 
gastos qne puedan originare» con mo-
tivo de estos trabajos se libren contra 
imprevistos.

Quedó enterada la Gorporación de la 
by de Presupuestos generales del Es
tado de 38 del mea anterior, por la qne, 
entre otros impuestos, ee aumenta en 
un 10 por 100 el aupó de consumos y 
sal del actual ejercicio económico.

Sesión del día 18
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Que continúe la división de seooionee 

en la misma forma que se tiene hecha 
en el año anterior, á los efectos del 
nombramiento de la Junta municipal.

Que BU vista del mal estado en que 
se encuentra la barca del Ayuntamien
to sobre el Guadalquivir, se proceda A 
en reparación, librándose el gasto con
tra el capítulo correspondiente dal pre- 
Bupuesto.
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Seeión del día 25
Aanerdos:
Aprobar el acta de la aesión an

terior.
Qaedar enterada la Corporación y 

en dar camplimiento à las diepoeioio- 
nss ooDtenidaa eo loe Boletines Oficia- 
les recibidos en la última semana.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 1/

Aonerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distrihnoión de 

fondos para eete mes.
Habiéndose diferido Ia feoba en qne 

ha de praotioarse el deslinde de los tér
minos iarisdiooionales de Fosadas 7 el 
de esta villa, se acordó que ae verifi
que dicha diligencia el 3 del corriente - 
mes. '

Sesión del dia 8
Aonerdos:
Aprobar el aota de la sesión an

terior.
Qaedó elegida, oon arreglo ó la ley, 

la Jauta monioipal de asooiados qne 
ha de fanoionar en el sctoal ejeroioio.

Sesión del día 15
Acuerdos:
Aprobar al aota de la sesión an

terior.
Autorizar a) representante de este 

Ayuntamiento en la capital para que 
recoja de tas oficinas de Haoienda, y 
remita á esta Alcaldía, Ias cédulas per
sonales para al corriente afio eoonó- 
mieo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
las die posición ea oontenidas en las Ga
celas y Boletines Oficiales recibidos an 
la semana anterior.

Sesión dal día 22
Aonerdos.'
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Qaedar enterada la Oorporaolón y 

en dar oumplimiento á las disposioio- 
nes contenidas en las Boletines de la 
última semana.

Sesión del día 29
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Se nombró recaudador de las oéda- 

las personales del actual ejeroioio á don 
Manuel Guzmán Lana, señalando oomo j 
plazo vol Ontario para su adquisición S 
desde el día 1." del mes próximo basta ! 
el 30 de Noviembre, ambos inolnsives. !

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 5 :

Acuerdos: j
Aprobar el aota de la sesión ante- j

rior. I
Aprobar el estado de diatribación de 

fondos para este mes.
Sesión del día 12

Aonerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Autorizar al señor Presidente para 

que disponga lo necesario para que las 
fiestas que han de celebrarse el próxi
mo día de la Patrona Nuestra Sefiora 
del Rosario se lleven â efecto oon el 
ezplendor que ea años anteriores. í

Sesión del dia 19
Aonerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Se nombró al Secretario D. Antonio 

Milla y Luque para que pase á la ca
pital en comisión de Quintas.

Sesión del día 26
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión ante

rior.
Qaedó el Ayuntamiento enterado de 

las disposioiones oontenidas en tos Bo
letines Oficiales recibidos en la última 
semana.

Almodóvar del Río 8 de Octobre de 
1898.—Antonio Milla y Luqoe.— Visto 
bueno: El Alcalde, Joaquín Natera.

.JUZGADOS
LUCENA

Núm. 2739
Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos promovidos en este Juzgado por 
Don Martin Chacón y Valdecafias, con
tra Don Eduardo Salas y Roldán, be 
mandado sacar à pública subasta, para 
so venta, por término de veinte días, 
les fincas embargadas al deudor, qae 
son las siguientes:

1 .’ Una suerte de olivar, oon cabi
da de una hectárea, doce áreas y se
senta y ocho centiáreas, equivalentes 
à tres aranzadas, situada en el partido 
del Campillo y sitio nombrado de Sil- 
va^térmíno de la ciudad de Cabra, que 
linat al Norte oon tierra oalma de Don 
Eranoieco Ruiz Canela; á Oriente oon 
olivar de Antonio Montemayor; al Sur 
oon la vereda del pago ó camino de la 
Losilla, y á Poniente oon olivar de Do
ha María del Carmen Raiz Canela; cu
ya finca ha sido apreciada, para so ven
ta, an seiscientas diez pesetas; y

2 .* Otra suerte de olivar nuevo y 
viejo, que tuvo villa, oon cabida de 
una hectárea, cincuenta y nueve áreas 
y sesenta y cuatro centiáreas, equiva
lentes á cuatro y coarta arauzadae, si
tuada en el mismo partido, sitio y tér
mino que la anterior,que linda á Orien
te con el camino viejo de Cabra á Ru
te; por el Norte con olivar da Don 
Francisco del Espino y FaSactoe; á Po
niente oon tierra que fuá viña de Dou 
Antonio del Espino y olivar de Doña 
María del Carmen Ruiz Canela, y por 
el Sur con olivar del Don Francisco 
dal Espino; cuya finca ha sido aprecia
da, para su venta, por el perito nom
brado por el ejecutado, en la cantidad 
de tres mil quinientas pesetas, oon cu
yo valor se ha conformado el ejecu
tante.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor, tendrá lugar el día vein
te y seis de Octubre próximo y hora de 
la una de su tarde, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirá postura alguna QQ® 
no oobra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oonsig' 
nar previamente en la mesa del Juzga

do el dies por ciento efectivo del ava
lúe, sin cuyo requisito no serán admi 
tides, y que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de diohas fin
cas, pero resultan inscriptas á nombre 
del deudor en el Registro de la propie
dad de Cabra, según consta de loa au- j 
tos que estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, para los que quie
ran examinarJos,

Dado en Lucena á treinta de Sep
tiembre de mil ochoeientos noventa y 
ocho.—Antonio de la Vega.—El actua
rio, Lioenoiado Antonio F. de Burgos.

AGUILAR
Nfim, 2729

Don Mariano Halcón y Gutiérrez-Acuña, 
Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á José Osuna González, vecino de 
Málaga, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado de 
instrucción, calle Saladilla número uno, 
á prestar declaración en el sumario que 
se continúa en averiguación da hurto 
de caballerías, referente á la venta que 
éste le hiciera á Manuel López Cáce
res, de una yegua, ouya guía le fuá ex
pedida en la ciudad de Cabra el doce 
de Julio último; bajo apercibimiento 
que si trascurrido dicho término no ha 
comparecido, la pararán los perjuicios 
que baya lugar.

Dada en Aguilar á cobo de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho..— 
El actuario, Manuel Maldonado.—Vis
to bueno: Mariano Halcón.

Comisaría de tara de Cdrdolia
Número 2740 [

FAOTOBÍA DE SuBSlSlENOlAS j

Se convoca á concurso de postores 
para el día 17 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de loa 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Leña: de jaras y seca.
Cebada; buena, granada y limpia, ; 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor ah 
gano; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis- J 
mas condiciones que tenga la que ge- 1 
neraímecte se emplee para alimento 1 
del ganado en esta plaza, j

Será desechada toda oferta que no | 
reuna las condiciones expresadas, para | 
lo cual se presentarán muestras por los j 
postores, siendo arbitres los que sus- j 
criben para juzgar en el acto sobra la í 
aceptación de las proposiciones, aun- I 

que medie esesoramiento de peritos. j 
Córdoba 9 de Octubre de 1898.— 1 

El Administrador, Antonio Navarro.— j 
V.’ B.®: El Comisario de Guerra In- j 
tervenbor, Luis Muñoz.

Factoeia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 17 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno 
Petróleo: do L' clase.

Carbón vegetal: de buena calidad, 
de canutillo, tronco ó cepa do enoin»» 
bien quemado y seoo.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: do olivo y completa»e»*® 

seca.
Esparto: de buena calidad, limpio Ï 

muy seco.
Será desechada toda oferta que “® 

reúna las condiciones expresadas, pe* 
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros loa q^ie 
suscriben para juzgar en el acto sobr^ 
la aceptación de las proposiciones,aun 
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 9 de Octabro de ISSS-" 
El Administrador, Antonio Navarro." 
V.'’ B.”: El Comisario de Guerra R' 

terventur, Luis Muñoz.

Agencia ejecnira ie Bacíenda
ZONA RECAUDATORIA DE CABBA

Número 2738
Contribución territorial corf espof*^^ 

á los años i896 97 y 97 98.‘
Por esta Agencia se ha acordado) 

providencia de 7 de Octubre, i* 
gonda subasta de la finca de «o pf^ 
piedad que á continuación ee ^*. jf» 
no habiendo tenido efecto la P’^”® , 
que se celebró el día 13 de S8pt’^® |, 

Una suerte de olivar hoy t'®’'''*.^ 
ma, eu Vadohoadillo, de este ^®'^'”'*,, 
de cabida de 13 fanegas y 9 '’^'^’^'f^K

Lo que notifico á V., advirtié>i ^^ 
que la segunda subasta de la ^^P'^^’^js 
finca se llevará á afecto en el 1°®* ^^ 
esta Agencia el día 14 del P‘‘®®^ jj 
mes, en la que presentará loe 
¡a misma dentro de los tres df**®^^ 
goientes al da esta notifioaoióUi 
no lo hubiese veiifioado. gi 

Cebra á 7 de Octobre de 1899'

Agente, P. 0., José Moralas.
Señora Doña Marina Tejeiro J

*fe8.B ,

Lo go© se Bnunola por oa®® 
presente á fin da que puede ®j^, 
conocimiento del interesado, 007^ 
micilio ó residencia se ignore. gil 

Cabra á 7 de Octubre da 1^® 
auxiliar, José Morales, ^^

Sección de anuiici®“

LOS EXPEDI®^'
tes para guardas jurados.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos ú^P 
tos establecidos.

Listas de emW^^ 
con arreglo al último mode o

LOS LIBROS , 
para la contabilidad úiúEi

Se hallan de venta 
prenta del “Diario de 
Letrados 18,

Imprenta del DIARIO DE

o»*’'*'
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